
4215 ORDEN de 21 de enero de 1981 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición, turno libre, para la provisión, en propie
dad de una plaza en la disciplina de «Zootecnia 3.a 
Etnología y Producciones Pecuarias» (Facultad 
de Veterinaria), en el Cuerpo de Profesores Adjun
tos de Universidad.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 2211 y 2212/1975, de 23 de agosto, Real Decreto 84/1978, 
de 13 de enero, y Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» del 2>),

Este Mitiisterio ha dispuesto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurs'o'-oposición, tumo Ubre, anunciado por Orden 
ministerial de 23 de agosto de 1980 («Boletín Oficial del Esta
do» de 9 de septiembre!, para la provisión en propiedad, de 
las siguientes plazas, vacantes en el Cuerpo de Profesores Ad
juntos de Universidad, disciplina de «Zootecnia 3.° (Etnología 
y Producciones Pecuarias)» (Facultad de Veterinaria), una 
plaza.

Tribunal titular

Presidente: Excelentísimo señor don José Luis SotUlo Ramos.
Vocal primero: Don Amalio de Juana-Sardón, Catedrático de 

la Facultad de Veterinaria de ia Universidad Complutense de 
Madrid.

. Vocal t:gando: Don Francisoo Puchal Mas, Catedrático —su
pernumerario— Facultad de Veterinaria.

Vocal tercero: Don Isidro Sierra Alfranca, Profesor gre- 
gado de la Facultad de Veterinaria de la Universidad de Za
ragoza.

Vccal cuarto: Don Jaime Tos Rhui, Profesor adjunto de ia 
Facultad de Veterinaria de la Universidad de Zaragoza.

Tribunal suplente

Presidente: Excelentísimo señor don Manuel Pérez Cuesta.
Vocal primero: Don Carlos Luis de Cuenca y González Ocam

po, Catedrático de la Facultad de Veterinaria de la Universi
dad Complutense de Madrid.

Vccal segundo: Don Isaías Zarazaga Burillo, Catedrático de 
la Facultad de Veterinaria de la Universidad de Zaragoza.

Vocal tercero: Don Gaspar González González, Catedrático 
di la Facultad de Veterinaria de la Universidad Complutense 
de Madrid,

Vocal cuarto: Don Demetrio Tejón Tejón, Profesor adjunto 
de la Facultad de Veterinaria de la Universidad Complutense 
de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. i.
Madrid, 21 de enero n<- 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

26 de abril de. 1979), el Subsecretario, Manuel Cobo del Rosal.

limo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado. 

4216 ORDEN de 27 de enero de 1981 por la que se nom
bra la Comisión especial del concurso de traslado 
de la cátedra de «Lingüistica general» de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Universidad Autóno
ma de Madrid.

limo. Sr.: Do conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.° 
de la Ley de 24 de abril de 1958,

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión especial 
que emitirá propuesta para resolución del concurso de traslado 
anunciado por Resolución de 14 de abril de 1980 («Bolétín Ofi
cial del Estado» del 19 de mayo), para provisión de la cátedra 
de «Lingüística general» de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad Autónoma de Mádrid, que estará constituida 
en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Manuel Alvar López.

Vocales:

Don Fernando Lázaro Carreter, don Pedro Martínez Mon- 
távez, don Emilio Alarcos Llorach y don Antonio Quilis Mora
les, Catedráticos de las Universidades Complutense, Autónoma 
de Madrid, Oviedo y UNED, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Gregorio Sal
vador Caja.

Vocales suplentes:

Don Antonio Llórente Maldonado de Guevara, don Miguel 
Dols Dols, don José Mondéjar Cumpián y don José Fradejas 
Lebrero, Catedráticos de las Universidades de Salamanca, Au
tónoma de Madrid, Granada y Valladolid, respectivamente.

Los Vocales de esta Comisión especial figuran nombrados en 
el orden que señala ni mencionado artículo 5.° de la Ley de 
24 de abril de 1958.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 5 

de febrero de 1974), el Subsecretario, Manuel Cobo del Rosal.
limo. Sr. Director: general de Ordenación Académica y Profe

sorado.

4217 ORDEN de 27 de enero de 1981 por la que se nom
bra la Comisión especial del concurso de traslado 
de la cátedra de «Psicología» de la educación» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
Autónoma de Barcelona.

limo. Sr,: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.® 
de la Ley de 24 de abril de 1958,

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión especial 
que emitirá propuesta para resolución del concurso de traslado 
anunciado por Resolución de 8 de mayo de 1980 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 13), para provisión de la cátedra de «Psi
cología de la educación» de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad Autónoma de Barcelona, que estará consti
tuida en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Luis Fernández Trespa- 
lacios.

Vocales:

Don Miguel Cruz Hernández, don José Luis García y Ga
rrido, don Heliodoro Carpintero Capell y don José Luis Pinillos 
Díaz, Catedráticos de las Universidades Autónoma de Madrid, 
UNED, Valencia y Complutense, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor - don Jesús Amón 
Hortelano.

.Vocales suplentes:

Don Mariano Yela Granizo, don Joaquín Moléis Batllori, don 
Julio Seoane Rey y don Pedro Ridruejo Alonso, Catedráticos de 
las Universidades Complutense, Autónoma de Barcelona, Va
lencia y Autónoma de Madrid, respectivamente.

Los Vocales de esta Comisión especial figuran nombrados en 
el orden que señala el mencionado artículo 5.° de la Ley de 
24 de abril de 1958.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

5 de febrero de 1974), el Subsecretario, Manuel Cobo del Rosal.

limo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

4218 ORDEN de 4 de febrero de 1981 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso de 
acceso a la cátedra de «Farmacología» de la Facul
tad de Medicina de la Universidad de Córdoba.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
889/1969, de 8 de mayo; 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, 
de 13 de enero, y en la Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden de 30 de 
junio de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de julio), para 
provisión de la cátedra de «Farmacología» de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Córdoba, .que estará constituida 
en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Emilio Muñoz Fer
nández.

Vocales:

Don Eduardo Cuenca Fernández, don Pedro Sánchez García, 
don Felipe Sánchez de la Cuesta Alarcóh y don Arturo J. Brug- 
ger, Catedráticos de las Universidades de Sevilla, Autónoma da 
Madrid, Málaga y Murcia, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Benigno Loren
zo Velázquez Villanueva.

Vocales suplentes:
Don Mariano Mateo Tinao, don Juan Esplugues Roqueña, 

don Alfonso Velasco y Martin y don Sergio Erill Sáez, Catedrá
ticos de las Universidades de Zaragoza, Valencia, Valladolid y 
Granada, respectivamente.

De conformidad con lo dispuesto en el número 3.° de la Or
den de 8 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en cuenta 
para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos toda la 
labor docente e investigadora realizada por el Profesor agregado 
en el periodo anterior y posterior a su nombramiento como tal
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y considerarán  un mérito especial el tiempo de permanencia 
activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de febrero de 1081.—P. D. (Orden ministerial de 

18 de junio de 1970), el Subsecretario, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

4219 ORDEN de 5 de febrero de 1981 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso de 
acceso a la cátedra de «Patología general prope
déutica y enfermedades esporádicas» de la Facul
tad de Veterinaria de la Universidad de León.

Ilmo. Sr : De conformidad con lo dispuesto en los Deere 
tos B89/1969, de 8 de mayo; 2211/1075, de 23 de agosto, y 84/1978, 
de 13 de enero, y en la Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden de 27 de 
junio de 1980 (-Boletín Oficial del Estado» de 14 de julio) para 
provisión de la cátedra de «Patología general propedéutica y 
enfermedades esporádicas», de la Facultad de Veterinaria de la 
Universidad de León, que festará constituido en la siguiente 
forma:

Presidente: Excelentísimo señor don José Luis Sotillo Ramos.
Vocales: Don Pedro Carda Aparici, don Gaspar Gómez Cár

denas, don Clemente Sánchez-Gamica Montes y don Félix In
fante Miranda, Catedráticos de las Universidades Complutense, 
de Córdoba, de Zaragoza y de Córdoba, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Félix Pérez 
Pérez.

Vocales suplentes: Don Félix Sanz Sánchez, don Francisco 
Javier Castejón Calderón, don Diego Santiago Laguna y don 
Emilio Ballesteros y Moreno, Catedráticos de las Universidades 
Complutense, de Córdoba, de Oviedo y de Zaragoza, respecti
vamente.

De conformidad con lo dispuesto en el número tercero de 
la Orden de 0 de mayo de 1075, este Tribunal deberá tener en 
cuenta para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos 
toda la labor docente e investigadora realizada por el Profesor 
agregado en el periodo anterior y posterior a su nombramien
to como tal y considerarán un mérito especial el tiempo de 
permanencia, activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de febrero de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

18 de junio de 1979), el Subsecretario, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

4220 ORDEN de 5 de febrero de 1981 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso de 
acceso a la cátedra de «Otorrinolaringología» de la 
Facultad de Medicina de las Universidades de Cór
doba, Murcia, Santiago y La Laguna.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
809/1969. de 8 de mayo; 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, 
de 13 de enero, y en la Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden de 9 de julio 
de 1980 (-Boletín Oficial del Estado» del 26), para provisión de 
la cátedra de «Otorrinolaringología» de la Facultad de Medicina 
de las Universidades de Córdoba, Murcia, Santiago y La Lagu
na, que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Jaime Marco Clemente.

Vocales:

Don Rosendo Poch Viñals, don Miguel Ciges Juan, don Mi
guel González Pérez y don Manuel Fairén Guillén, Catedráticos 
de las Universidades de Complutense. Granada, Valladolid y 
Autónoma de Madrid, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo 6eñor don Francisco J. 
García-Conde Gómez.

Vocales suplentes:

Don Felipe Rodríguez Adrados, don Juan Bartual Pastor, don 
José Traserra y Paradera y don José María Sánchez Fernández, 
Catedráticos de las Universidades de Sevilla, Cádiz, Barcelona 
y Málaga, respectivamente.

De conformidad con lo dispuesto en el número s.° de la Or
den de 0 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en cuenta 
para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos toda la 
labor docente a investigadora realizada por el Profesor agregado

en el período anterior y posterior a su nombramiento como tal 
y considerarán un mérito especial el tiempo de permanencia 
activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de febrero de 1981—P. D. (Orden ministerial de 

18 de junio de 1979), el Subsecretario, Manuel Cobo dól Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

4221 ORDEN de 11 de febrero de 1981 por la que se 
anuncian diversas plazas del Cuerpo de Profeso
res Adjuntos de Universidad para su provisión 
en concurso de adscripción definitiva entre opo
sitores aprobados pendientes de destino.

Ilmo. Sr.: De conformidad con las normas contenidas en 
la Orden ministerial de 10 de mayo de 1978 (-Boletín Oficial 
del Estado» del 29), publicando instrucciones generales en 
orden a ¿a adscripción definitiva de los opositores que han 
obtenido plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntes de Uni
versidad, en virtud de sendos concursos-oposiciones convocados ■ 
por Ordenes ministeriales de 20 de agosto de 1976 y siguien
tes, para diferentes especialidades de las diversas Facultades 
V Escuelas Técnicas Superiores y habiéndose publicado los 
nombramientos de los Profesores adjuntos de las disciplinas 
que se expresan,

Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:

1. ° Publicar las plazqs del Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en las disciplinas figuradas en el anexo de 
la presente Orden para que puedan ser solicitadas por los 
opositores aprobados en su respectiva especialidad, dentro del 
plazo de veinte días hábiles computados a partir del día 
siguiente a aquél en que se publique la presente Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de acuerdo con el 
número 1 de la expresada Orden ministerial de 19 de mayo 
de 1978.

2. ° Las peticiones deberán ser formuladas según el modelo 
figurado en el anexo de la citada Orden ministerial debiendo 
acompañarse los requisitos exigidos en los números 3 y 4 de 
la misma, de acuerdo con el procedimiento dispuesto en el 
número 2 de la referida Orden (-Boletín Oficial del Estado» 
del 29 de mayo).

3. ° Las plazas vacantes anunciadas en virtud de la pre
sente Orden podrán ser solicitadas asimismo por los oposito
res de la respectiva especialidad, integrados en el Cuerpo 
por Ordenes ministeriales de 25 de mayo de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» del 19 de junio) y 20 de febrero de 1980 
(«Boletín Oficial del Estado» del 4 de marzo), si bien sus 
peticiones surtirán efecto una vez atendidas las de los opo
sitores aprobados dentro de plaza.

4. ° Los Profesores adjuntos que no deseen formular so
licitud para la obtención de destino definitivo quedarán en 
situación de «expectativa de destino» prevista en el número 
doce del Decreto 2212/1975, de 23 de agosto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de febrero de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

18 de junio de 1979, el Subsecretario, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

ANEXO QUE SE CITA 

Facultad de Ciencias

«Citología e Histología vegetal y animal». Málaga, 2.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 

«Política económica». Málaga, 1. 

Facultad de Ciencias Políticas 

«Derecho y Relaciones internacionales». Madrid, 1.

Facultad de Farmacia
-Química inorgánica». Madrid, 1; Salamanca, 1; Santiago, 1; 

Sevilla, 1; Valencia, 2.
«Química orgánica». Madrid, 2; Sevilla, 1.

Facultad de Filosofía y Letras

«Antropología». Murcia, 1; Santiago, 1; UNED, 1.

Facultad de Medicina

«Endocrinología experimental». Madrid, 1.

Facultad de Veterinaria 

«Economía agraria». Madrid, 1.


